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1 . º  SECCI ON. - MI NI STERI OS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA (Q. D. G.) y sn Au
gusta Rhal F a m il ia  continúan en esta 
corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S . M .

SEÑORA: En el presupuesto para el año 
próximo están consideradas las variacio
nes y reformas que desde luego pueden 
introducirse en la organización de algu
nas dependencias del Ministerio de Ha
cienda; y con el fin de que inmediata
mente surtan aquellas su efecto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
áometer á la aprobación de V. M. los 
adjuntos proyectos de decretos.

Madrid 29 de Diciembre de 1854.== 
SEÑORA.=AL. R. P. de V. M.=El Duque 
de Sevillano.

REALES DECRETOS.
En atención á lo que me ha expuesto 

el Ministro de Hacienda, veDgo en man
dar que desde i .° de Enero próximo que
de suprimida la clase de agentes investi
gadores de Hacienda pública.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Hacienda, Juan 
Sevillano.

En atención á lo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, vengo en man
dar que desde 1.° de Enero próximo ce
sen los empleados que fuera de las plan
tas respectivas y con el carácter de agrega
dos , auxiliares ú otro concepto cual
quiera existan en las dependencias del 
Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Juan Se
villano.

En consideración á lo que me ha ex
puesto el Ministro de Hacienda, vengo en 
mandar que desde 1,° de Enero próximo 
quede suprimida la comisión consultiva de 
valoraciones del Arancel, cuyas funciones 
ejercerá en lo sucesivo la Dirección ge
neral de Aduanas, declarando en conse
cuencia cesantes con el haber que por 
clasificación les corresponda á D. José Ci- 
fuentes, D. Joaquín A ldam ar, D. Juan 
Dotres, D. José Lersundi y D. Evaristo 
González, Vocales y Secretario de dicha 
comisión.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y

cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de Hacienda, Juan Se
villano.

Atendiendo á lo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo \ ? Se suprimen las sucursa
les de la Caja general de Depósitos y sus 
Inspecciones en las provincias.

Art. 2.° Las Tesorerías y las Conta
durías de Hacienda pública ejercerán co
mo dependencias de dicho establecimien
to , y en la forma que lo practicaban an
tes de la creación de aquellas, la recep
ción y la devolución de los depósitos.

Art. 3.° Las existencias por depósitos 
y cuentas corrientes que obren en las su
cursales en fin de este mes se pasarán á 
las Tesorerías, por las cuales serán de
vueltos á los interesados á medida que lo 
reclamen.

Art. 4.c Desde 1.° de Enero próximo 
cesará la admisión de cuentas corrientes 
en las dependencias provinciales de la 
Caja general de Depósitos.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda 
adoptará las demas disposiciones necesa
rias para la ejecución del presente de
creto.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. ==■ Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de Hacienda, Juan 
Sevillano.

Atendiendo á Jo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, vengo en decre
tar que desde 1,° de Enero próximo quede 
suprimida la Junta de reconocimiento y 
liquidación de la Deuda atrasada del Te
soro , cuyas funciones ejercerá en lo su
cesivo la Junta directiva de la Deuda pú
blica; declarando en consecuencia cesan
tes con el haber que por clasificación les 
corresponda á D. Lorenzo Nicolás Quin
tana, D. Gárlos Espinóla, D. Emilio San
cho , D. Ramón Sardina, D. Eduardo Ke
lly, D. Félix Sánchez Fano, D. Vicente 
García González, D. Juan Antonio Sulse, 
D. Cristóbal Piñana y D. José Beruete, Pre
sidente, Vicepresidente, Vocales y Secre
tarios de la primera de las Juntas citadas.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de Hacienda, Juan Se
villano. _ _ _ _ _

En consideración á lo que me na ex
puesto el Ministro de Hacienda, vengo en 
decretar lo siguiente :

Artículo 1.“ Se suprime la Dirección 
general de casas de moneda, minas y fin
cas del Estado.

Art. 2.° Los negocios relativos a ca
sas de moneda y minas se despacharár 
en lo sucesivo por la Dirección general di 
Loterías, y los referentes á fincas del Es
tado por la de Rentas estancadas. Arnba; 
Direcciones tendrán desde 1.° de Eneo 
próximo el aumento de personal y mate 
rial consiguiente á los asuntos que se le

cometen, según las plantas comprendidas 
en el presupuesto del año de 1855.

Art. 3.° El Ministro de Hacienda 
adoptará las disposiciones convenientes 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E stá  rubricado de la Real ma
n o ^  El Ministro de Hacienda , Juan Se
villano.

Vengo en nombrar Director general 
de Loterías, casas de moneda y minas á 
D. José Ciudad, que lo es en la actuali
dad del primero de dichos ramos.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de Hacienda, Juan Sevi
llano.

Vengo en nombrar Director general 
de Rentas estancadas y fincas del Esta
do á D. Estéban León y Medina, que lo 
es del primero de dichos ramos.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=El Ministro de Hacienda, Juan Se
villano.

Suprimida por Real decreto de esta 
fecha la Dirección general de casas de 
moneda, minas y fincas del Estado, ven
go en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á Don 
Buenaventura Cárlos A ribau, Director 
general de los expresados ramos.

Dado en [Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro. =  Está rubricado de la Real 
mano. =  El Ministro de Hacienda, Juan 
Sevillano.

Atendiendo á lo que me ha expuesto 
el Ministro de Hacienda, vengo en man
dar que desde i ° de Enero próximo que
de suprimida la plaza de Subdirector de j 
la Caja general de Depósitos, declarando j 
en consecuencia cesante con el haher que 
por clasificación le corresponda á Don 
Francisco Ibargoitia que la está desem
peñando.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cua tro.= Está rubricado de la Real ma- 
no .=E l Ministro de Hacienda, Juan Se
villano.

Vengo en suprimir una de las dos 
plazas de Subdirectores de la Dirección 
general de Aduanas de la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase; 
declarando en su consecuencia cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda á D. Vicente Saenz de Llera que 
desempeña una de ellas.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro. = E stá  rubricado de la Real ma
no. =  El Ministro de Hacienda, Juan Se
villano.

Comprendidas en la planta de la Direc
ción general de Contabilidad de la Hacien
da pública, según el presupuesto del año 
próximo, cuatro plazas de Subdirectores 
en vez de las cinco que con el título de 
Contador Jefe de la redacción de presu
puestos y cuentas generales del Estado, 
Secretario, Tenedor de libros y Jefe de 
Administración de cuarta clase, figuran 
en la que actualmente rige, vengo en 
nombrar para aquellas, con la categoría y 
sueldo que respectivamente se les asigna, 
á D. Gabriel Alvarez, D. Antonio Martí
nez Lage, D. Estéban Martínez y D. Juan 
Cifuentes, que hoy desempeñan los men
cionados destinos de Jefe de la redacción 
de presupuestos y cuentas generales del 
Estado, Secretario, Tenedor de libros y 
Jefe de Administración do cuarta clase; 
declarando en consecuencia cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda á D. Rafael Ziriza que sirve el 
de Contador.

Dado en Palacio á veinte y nuevo de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta j 
cuatro. =  Está rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de Hacienda, Juan Se
villano.

Vengo en decretar que las plazas de 
Contador y Tesorero de la Caja general 
le Depósitos tengan desde \ .u de Enero 
jróximo la categoría y sueldo correspon
dentes á las de Jefes de Administración 
le tercera clase, confirmando en comisión 
jn dichos destinos á D. Francisco Jerez y 
Varona y D. Gerónimo Goicoechea que los 
desempeñan en la actualidad.

Dado en Palacio á veinte y nueve do 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
cuatro.=Está rubricado de la Real m a- 
no.=EI Ministro de Hacienda, Juan Sevi
llano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.-—Negociado 2º
Remitido al Consejo Real el expediente 

sobre autorización para procesar al Ad- 
ninistrador de consumos de Marchena, 
ía consultado lo siguiente :

«El Consejo ha examinado el expe
liente en que e! Gobernador de Sevilla 
lia negado al Juez de Hacienda de la mis
ma provincia la autorización que solicitó 
para procesar al Administrador de consu
mos de Marchena, y resultan los hechos 
siguientes:

En la mañana del 8 de Marzo de 1853 
se presentó José de Luna, mayordomo de 
Josefa Diosdado, labradora y cosechera 
de aceite, ante el Alcalde do Marchena. 
Juez de primera instancia también á la 
sazón, quejándose de que el Administra
dor de consumos negaba á su señora un 
pase para 28 arrobas de aceite que habia 
vendido á unos arrieros, á pesar de ha
berle remitido el vendí correspondiente.

Habiendo comparecido el Administra
dor de consumos de órden del Alcalde, 
manifestó que se fundaba para negar el 
pase solicitado en que la Diosdado no



habia querido firm ar el libro de molino 
ni el de aforo, según previenen las dispo
siciones vigentes , estando sin embargo 
pronto á ceder de su negativa si dicha 
señora se obligaba á cumplir después con 
aquellos requisitos, ó accedía á que se 
midiese el aceite que quedaba en sus al
macenes.

La Diosdado por otra parte dice en su 
declaración que el libro de molino se fir
mó según tiene entendido por su m ayor- j 

domo, si bien del cargo que en él resulte ¡ 
solo puede responder el m aestro del mo~ j 

lino, de cuyo cuidado son las acotaciones 
que en aquel deben o b ra r ; y que habia 
resistido firmar el aforo por no estar con
forme con las bases del mismo por aspíiia 
ni menos con la nota general que se es
tam pa de no haber mas existencias que 
las aforadas, pues las tienen en sus alm a- 
cenes-baseros que no están á sus órdenes. 
Se allanaba empero á que el Adm inistra
dor de consumos pusiese las sobrellaves 
que juzgase necesarias en los almacenes 
mencionados.

E! Alcalde, teniendo en consideración 
que la venta de 28 arrobas de aceite en 
nada podia perjudicar á la cuestión ad
m inistrativa que se habia suscitado, pues 
que siempre constarla aquella como una 
cantidad fija para el descargo á que hu
biese lugar, mandó que á presencia de un 
dependiente de la renta de consumos, si 
queria delegarlo el A dm inistrador, y del 
dependiente mayor del A yuntam iento, se 
pesase el aceite en el molino de la ven
dedora ; se le condujera luego, acom paña
do por los mismos dependientes, á la Ad
ministración de consumos para satisfac
ción de e s ta , y se en tregara después á los 
com pradores, dejando á salvo los dere
chos que á la Administración y á la inte
resada pudiesen competir para ventilar su 
anterior cuestión.

Empezóse á dar cumplimiento á la ó r- 
den del Alcalde; y llevado el aceite á la 
Administración de consumos, quedó alli 
en depósito, porque m anifestaron los com
pradores que no hacian jornada hasta el 
dia siguiente.

Esto lo atestiguan todas las declara
ciones que se dieron sobre los indicados 
incidentes, é inducen á creer lo mismo 
las dem as; pero el Adm inistrador de con
sumos afirma por el contrario que el acei
te fue aprehendido por un dependiente 1 
suyo, á quien no pudo tomarse declara
ción por hallarse cumpliendo una com i- j 
sion del servicio. y que en su consecuen-! 
cia dirigió a! Alcalde el oficio que obra j 

por cabeza de este expediente , en el que j 

le pide auxilio para la conducción de las •

28 arrobas de aceite á la Aduana de la ¡ 
provincia. El Alcalde de Marchena y Juez ] 
de prim era instancia interino de su par
tido proveyó a u to , previniendo al A dm i- ! 
nistrador de consumos que no impidiese 
la extracción de las arrobas de aceite in
dicadas , verificándose esta con arreglo á 
lo prevenido en las disposiciones vigentes.

Eí Juez de Hacienda de Sevilla , á 
quien se pasaron estas diligencias , cre
yendo de conformidad coa el dictam en 
fiscal que el Adm inistrador de consumos 
de Marchena se habia excedido en el 
ejercicio de sus funciones adm inistra ti
vas , pidió al Gobernador de la provincia 
la competente autorización para procesar- j 
l e ; pero este funcionario la d en eg ó , cre
yendo con el Consejo provincial que di
cho Adm inistrador habia obrado con a r
reglo á lo que previenen la instrucción : 
de 23 de Mayo de 1845 y la circular de j 
la Dirección de contribuciones directas de i 
24 de Setiembre de i 850. ;

Visto el art. 135 del Rea! decreto de j 
23 de Mayo de i 84o, por el cual se d e -  1 
clara á los arrendatarios de consumos suh- | 
rogados en los derechos y acciones de la 
Hacienda pública en el ramo ó ramos que 
comprende el contralo:

Visto el art. 27 del mismo Real de
creto, que perm ite el depósito ó Jos cose
cheros , pero prohibiéndoles hacer ven
tas ni extracciones sin previo conoci
miento de la Administración , y faculta á 
esta para hacer en ellos los reconocimien
tos que crea necesarios:

Visto el párrafo se x to , art. 1 9 del 
Real decreto de 20 de Junio do 1852, que 
declara delito de defraudación la falta de 
cualquiera de los requisitos que para evi
tar fraudes previenen las instrucciones 
del ramo de consumos :

Considerando, V’. Que no parece que 
Josefa Diosdado solicitara el permiso pré- 
vio para la venta que verificó, y que por 
lo tanto esta falta por sí sola hubiese sido 
causa bastante para que el A dm inistrador 
de consumos negara el pase solicitado.

2.° Que apoyaba la misma negat iva  
la no avenencia de la Diosdado á fi rmar 
el aforo prevenido.

3.° Que el Adm inistrador de consu
mos obró en su consecuencia con a rre 
glo á lo que previenen las disposiciones 
c-itadas;

El Consejo opina que debe confirmar
se la negativa acordada por el Goberna
dor de Sevilla.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por el suprimido Consejo, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su

inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de Diciembre de 1854 .= S an ta  Cruz.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

B eneficencia , sa n id a d  y  establecim ientos penales.
Negociado  3.°

Excmo. Sr.: Con singular agrado ha 
visto S. M. el noble y patriótico compor
tam iento de los Jefes y Oficiales de esa 
benem érita Milicia nacional, com prendi
dos en la lista que Y. E. rem ite con co
municación de 23 de Noviembre último, 
y en justa  recompensa á ■ los especiales 
servicios que han prestado en las difíciles 
circunstancias por que ha pasado esa ca
pital durante la invasión del colera m or
bo, se ha servido resolver que á todos los 
incluidos en dicha lista se les den las g ra 
cias , y que sus nombres se publiquen con 
mención honorífica en la Gacela de esta 
corte.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. m andar que por el Ministerio de 
Estado se proponga para comendador de 
la órden de Isabel la Católica á D. F er
nando Yagües, segundo Comandante de j 

la Milicia nacional y Regidor de ese j 
A yuntam iento, y para la de caballeros j 
de la misma órden ú  los Capitanes Don i 

Felipe González del Campo, Regidor, y j 
D. José Herrera y ro reada , Oficial prime- í 
ro del Gobierno político, y á los Tenien
tes 1). Martin Foigado y D. Antonio Her
nández Ros, tamílica Regidores, libres de 
gastos para todos.

De Real órden lo digo a Y. E. para su í 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 27 
de Diciembre de 18ói.==Santa Cruz.--Se
ñor Gobernador de la provincia de Murcia.
K eiac ion  d e  los Je fe s  y O íic ia les  (te la Milicia n a 

c iona l  d e  M u rc ia  d e  q u i e n e s  se  h a c e  m e n c ió n  
h o n o r í f ic a  p o r  r e ^ o iu c i c n  de  S. M . , e n  a t e n c ió n  
á los e s p e c ia le s  s e rv ic io s  q u e  h a n  p r e s t a d o  d u 
r a n t e  la in v a s ió n  d J  c ó le r a  m o r b o  e n  a q u e l l a  
ca p i ta l .

P rim e r  C o m a n d a n te .
E xcm o.  S r .  M a rq u e s  d e  C a m a c h o s , a g r a c ia d o  

a n t e s  p o r  S. M.

Seg u n d o  C om andante .

D. F e r n a n d o  V agues .

C apitanes.

D. José  M on a so t ,  a g r a c ia d o  a n t e -  p o r  S. M.
O. .1 u l ia n  R o s iq u e  , id.
D. F e l ip e  G o n z á le z  de l  C ampo.
1). José  H e r r e r a  y  F n rc a d a .

Teniente*.
D. G ro g o ; io  N a v a r r o .
b .  A n to n io  E ste  ve.
1). M a r t in  Fo igado .
D. F ra n c i s c o  J im é n e z  Delgado.
D. A n to n io  H e r n á n d e z  l o e .
D. José  P e r e z  M elgare jo .
1). M a n u e l  MnJtedo,

Subtenientes.
D, Jo s é  C asti l lo .
D. F é l ix  M a r t ín e z .
D. M a r ia n o  B r ie b a .
1). Casto  H i e r n a m .
D. J u a n  A i m a g ro .
D. S a t u r n i n o  F e r n a n d e z .

B eneficencia .— N egociado 1 .º y  2 .º

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Madrid lo que s igue :

«En vista de la consulta que eleva V. E. 
de la Junta de beneficencia de esta p ro 
vincia acerca de la conveniencia dejsacar 
á oposición las plazas de facultativos de 
los hospitales y demas estableeirnitotos 
de beneficencia que hoy e s tá n ;s e r a je s  
por* personas que las han obtenido 
sin este requisito, la Reina (Q. D. 0 .) 
se ha servido resolver que se respeten 
todos los nom bram ientos de esta cíase 
hechos antes de la Real órden de 21 de 
Junio de 1848 , toda vez que los reco
noce la de 27 de Octubre del mismo 
año en su declaración te rc e ra ; pero que 
las plazas que se hayan concedido con 
posterioridad á dicha fecha sin oposición 
pública, se declaren vacan tes, debiendo 
precederse nuevam ente á su provisión 
con sujeción á las disposiciones de la ley.»

De Real órden , comunicada por el 
referido Sr. M inistro, lo traslado á V. S. 
para su ejecución en la parte que le cor
responda. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Diciembre de 1 8 5 4 .=  
El Subsecretario, Manuel Gómez.— Señor 
Gobernador de la provincia de.....

G U A R DA-CO ST A S.

La e s c a m p a v ía  Culebra  d e  la p r i m e r a  d iv is ió n
R pros ó el 23 del  a c tu a l  e n  a g u a s  de Cabo  R oc h  un  
í i¡ucl iü  co n  3o t e r c io s  J e  tabaco .

2.ª SECCION. —OFICINAS GENERALES.

DIRECCION G E N E R A L  DE AGRICULTURA,
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O .

Dielcdu.s p o r  el M in i s te r io  d e  F o m e n t o  las  ór-2 - 
d e n e s  o p o r t u n a s  p a r a  q u e  se  c o m u n i c a r a  a l  G o 
b i e r n o  de  ?.  31. la c o t i z a c ió n  de  n u e s t r o s  e fe c to s  
p ú b l ic o s  y  o! c u r s o  de  ios  fo n d o s  e x t r a n g e r o s  e n  
la Bolsa de  P a r í s  , h a n  t e n id o  d e s d e  l u e g o  c a n i p l i -  
m ie n to  y se  p u b l i c a n  p u n t u a l m e n t e  los p a r t e s  t e 
leg rá f icos  s o b r e  ei v a lo r  d e  d i c h a s  r e n t a s  /  expre
s a n d o  s u  ú l t im o  c u r s o  y  a d v i r t i e n d o  c u á n d o  no  se 
c o t iz a n  ios e fec tos  e s p a ñ o le s  ; m a s  co n  el  f in  d e  fa 
c i l i t a r  e s te  se rv ic io ,  r e  s u p r i m i r á  d e s d e  1? d e  E n e 
ro  p ró x im o  la e x p r e s ió n  da  ú l'im o 'c u rs o ,  d e b i e n d o  
e n l e n u e r r e  q u e  los p re c io s  q u e  se  l i jen  e n  los p a r 
les s e r á n  los i r  t im o s  á q u e  se  h a y a n  v e r i f i c a d o  las 
o p e r a c io n e s  ai co n ta d o  : y  a s im i s m o  se  o m i t i r á  la 
a d v e r t e n c i a  n e g a t iv a  s o b r e  fa l t a  de  c o t iz a c ió n  d e  
Im. fondos e s p a ñ o l e s ,  p u e s  c u a n d o  no  se  nombren 
ni se  diga s u  p re c io  se  c o m p r e n d e r á  q u e  n o  h a ü  
sido co t izados .

M a d n a  28 de  D ic i e m b r e  *.D Ei D irec to r
g e n e r a l ,  J o - é C a ved a .

DIRECCION G ENER AL DE CASAS DE MONEDA, MINAS Y FINCAS DEL ESTADO.
fc"  ~ ----------------------------------------------------------------------------------— ------------ ----------------------------------------:-------—------------------------ . —--------- ---------!--------------------- “-----r r r r  —  _• ----- - —79

Mes de N ov iem bre  de \1854

Estado de la compra de pastas de oro y plata y acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de Madrid, Sevilla y Barcelona.
-==■" .tu -'.-ra

CASAS.

COMPRA DE METALES. ACUÑACIONES.
TOTAL

en

Reales vellón.

O r o . JI P l a t a . Monedas de oro 
de  100 rs.

Reales vellón.

Idem de plata 
de 20 rs.

Reales vellón.

Idem id. de 1 0 rs. 

Reales vellón.

Idem id. de 4 . 2 ,
y 1 r s -

Reales vellón.Marcos. Onzas.
Ocha
vas.

Tomi
nes. Granos. | Marcos. Onzas.

Ocha
vas.

Tom i-  I 
nes. I Granos.

Madrid «. .......... . ................... .. 61 7 Y 3 6 11,619 6 7 0 0 2.1 47,040 
223,780

finí? ¿fin Cl H P* O M A A

Sevil la ............................................ 3,94o 4 7 4 0 395 5 6 0 0 7.300,300
U ' J U , H Ü U 2.753,50-0 ...

7  K 9  f. A Q A

Barcelona . . . . 219 0 2 1 500 3 0 4 4 2.800,800 46,780 9  1 o  q g

/  . 0 z 4 , U o u
9 C C Q  K Q C— 1, y «j 0 z . o 0 j , i) O 0

S um as ............... .. 4,227 ,,
3 3 7 12,415 7 4 4 40.101,100 2.37 0,820 053,240 91 O K G« 1 ,ilOR 4 3.1 47,1 1 6

Madrid 16 de Diciembre de 1854. =  P, A . , Rafeleí Ruiz Ordoñez,

3.ª SECCION. — ANUNCIOS,

La R e in a  (Q. D. G.) se  h a  d ig n ad o  d i s p o n e r  se  
c e l e b r e  C a p í tu lo  e x t r a o rd in a r io  de  la Real o r d e n  de  
C a r lo s  III  e n  s u  R eal  capil la  el m ié r c o le s  3 de  E n e ro  
p r ó x im o  á la u n a  y inedia  de la t a r d e ,  con  ocas ión  
d e  h a b e r  s ido  d e c la r a d o  so le m n e m e n te  po r  S u  S a n 
t id a d  e n  8 de l  c o r r i e n t e  m is te r io  d e " f e  e! da  la 
i n m a c u la d a  C o ncepc ión  d e  la V irg en  n u e s t r a  S e ñ o 
r a  , p a t r o n a  d e  la ó r d e n  : e n  s u  c o n s ecu en c ia  el 
i n f r a s c r i t o  S e c r e t a r i o , e n  n o m b r e  de  la s u p r e m a  
A s a m b le a  d e  la m i s m a , i n v i ta  s u  p u n t u a l  a s is ten »  
cia á todos  los  c a b a l l e r o s  q u e  se h a l l e n  e n  caso de 
p o d e r  c o n c u r r i r  á t a n  re l ig io so  a c t o ,  y  q u e  p i r a  
s u  in c lu s ió n  e n  la  l is ta  se  s i r v a n  p a s a r  el  o p o r t u 
n o  av iso  á e s ta  S e c r e t a r í a  , s i t a  e n  la ca l le  A n ch a  
d e  S an  B e r n a r d o ,  i l i im. 2 ,  c u a r t o  s e g u n d o  d e  la. 
i z q u i e r d a . ^ E l  M in i s t ro  S e c r e t a r io  d e  d ich á?  o r d e 
n e s ,  A n to n io  L u ís  A m a n ,

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

E x tra c c ió n  del 30 de Diciem bre de 1854.

En ia extracción celebrada en este 
dia han salido agraciados los números si
guientes :

5 ,  4 5 ,  1 6 ,  2 4 ,  8 5 .

Ei p r e m io  de  2500 r?.  v n .  c o n c e d id o  e n  c a d a  
e x t r a c c ió n  á las h u é r f a n a s  de  m i l i t a r e s , Milic ianos 
n a c io n a le s  y  p a t r i o ta s  q u e  m u r i e r o n  e n  la g lo r io 
sa  lu c h a  q u e  f e l i z m e n te  hem o*  t e r m in a d o  p o r  los 
leg í t im os d e r e c h o s  d e  Doña Isab e l  Ii  y i3s l i b e r t a 
d es  de  la nac ión  , ha cab ido  e?\ s u e r t e  con  el p r i 
m e r  e x t r a c to  de  la d e  cedo dia  á Doña F ra n c i s c a  
Mart i  y M anresa  , hija d e  D. P e d r o ,  Miliciano n a -  

 ̂ c ional  d e  R e u s , m u e r t o  e n  e l  c a m p o  de l  h o n o r .

PARTE NO OFICIAL
C O R T E S

C O N G R E S O  D E  LOS D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L SR. D P A S C U A L  MADOZ.

E xtra c to  oficial de la sesion  celebrada el d ia  30 
de Diciem bre de 1854.

Abierta á las dos y  cuarto, y leída el acta de la a n 
terior, dijo

Ei Sr. QSORíO PARDO: Desearía que constase mi 
voto conforme con el do la minoría en la proposición 
de ayer  sobro consumo?.

El Sr. PIN IL L A : Ouioro que conste el mío en con
formidad con lo votado por ja mayoría.

Eí Sr. PR E SID E N TE : Constarán en el D iario  las 
reclamaciones de V. SS.

Acto continuo se aprobó el acta.
Leyóse un oficio del Sr. Alonso (D. José) efl que par»  

ticipaba su nombramiento  de Presidente del T r ibunal  
Supremo de Justicia,  y  haber tomado posesión de dicho 
destino, y  se acordó pasara á las secciones.

El Sr. García (D. Sebastian)# admitido como Diputado 
en la sesión de ayer ,  ingresó en la p rimera sección.

Despees de l e id a , se mandó imprimir, p a fa  cono
cimiento ele los Srcs. D ip u tad o s , la lista quinta  de laS 
peticiones presentadas desde el núm. 7 6 al 8 8 T ambos 
inclusive.

Entrándose en la órden del d i a , fue aprobado tiií 
dictamen de la comisión de actas proponiendo la admi-4 
sion del Sr. D. Laureano Llanos, Diputado electo por A l
mería.

Precediéndose á la discusión de los dictámenes de M 
comisión de peticiones, fueron aprobadas sin debate las 
comprendidas coa los números 4 ? ,  3 2 .  33 y  34,



Lérida la  del riútti. 35 (véase  el apénd ice  4? al n ú 
m ero 45 del D iario) d ijo

E l Sf. BAYARRT (D. P e d ro ) : P ido  que  esa petición 
pasé á la  com isión en ca rg ad a  de p re s e n ta r  el d ic tam en  
dé la ley  fu n d a m e n ta l: e sta  y  no o tra  es la que  debe 
en ten d er en la exposición q u e  hacen  los is ra e l i ta s , p o r
que  debiendo ser ella  la que  re su e lv a  si ha  de h a b e r  
to le ranc ia  re lig iosa , debe e v ita rse  la  posib ilidad  d e q u e  
ü M  comisión especial op ine  en  este  a sun to  de d is tin to  
m odo que  puede hacerlo  la q u e  fo rm u le  las bases p a ra  
e l n u ev o  Código.

E l  S r. SANTA CRUZ, M in istro  do la  G obernación: 
E l S r. B a y a rr i ha an tic ipado  las observaciones que 
pensaba h ace r el G obierno . Yo croo que  puesto  que hay  
una  comisión de C onstitución , la cual debe p re s e n ta r  las 
t e e s  y  en  ellas se ha de co m p ren d e r las que tengan  
relación con el c u i to , á esa debe pasa r la exposición de 
)og is raelitas  de A lem ania^

E l  S r. CA LV EZ CA ÑERO  : La com isión no tiene  
in co n v en ien te  en  que la so lic itud  de que  se t r a ta  pase á 
la  comisión que en tie n d e  en  las bases p a ra  el nuevo  
Código fu n d am en ta l; p e ro  debe a d v e r tir  que estando 
m arcadas en el reg lam en to  las resoluciones que debe 
a d o p ta r ,  ha  crc-ido que  estaba  d e n tro  del m ism o re g la 
m ento  al d isp o n er que  pase  á un a  comisión especia!", y  
á esta  le incum be el decir que pase  á la de C onstitución. 
S in  em bargo, la  com isión no ha lla  in co n v en ien te  en ello, 
y  p u esto  que  la A sam blea lo q u ie re .

E l  C ongreso lo acordó asi.
. S e  ap ro b a ro n  sin  discusión  las com prend idas con los 

n úm ero s  desde el 36 al 47 inc lusive.
L eído  el 4 8 , d ijo  

. .E l  S r. G A M IN D E ; D ebía e s tab lecerse  uná  comisión 
e sp ec ia l p a ra  esos Casos, p o rq u e  los sucesos del 7 de 
M ayo fueron  horrorosos, y  u n a  porción  de fam ilias fueron  
-asesinadas. P o r  consigu ien te  aq u í se t ra ta  de e s tab le 
c e r  una  d ife renc ia  e n tre  el año 48 y el 54 y  la época 
del p a rtid o  m oderado  es la  m ism a. Soy pu es  de p a re 
cer que  se nom bre  una  com isión que en tien d a  en to 
das las reclam aciones que  se hagan p o r ios que  han  
su frido  padecim ientos en_ todas las épocas re fe rid as .

El Sr. GALVEZ CAÑERO : La com isión no ha e sta 
blecido esa d ife renc ia  que  supone  el Sr. G am índe. lia  
cre ído  que  en  el caso p re s e n te  debe p a sa r la solicitud 
de este in te resado  al G ob ie rno , p o iq u e  este  es el que 
m e jo r pod rá  a p re c ia r  las c ircunstanc ias  de l sugeto  p a ra  
d a rle  la pensión  que  p re te n d e .

E l S r. G A M ÍN DE: No hace m ucho tiem po que  se 
nom bro una  comisión con m otivo de la reclam ación  que 
se hizo en  favo r de las v íc tim as de las jo rn a d a s  de J u 
lio. N adie m as que  yo  desea que  á sus v iu d as  y h u é r  
fanos se las a t ie n d a ; pe ro  aqu i veo yo  las v íc tim as del 7 
de M a y o , y  no p o rq u e  aq u el suceso se m alograse deben 
s e r  d esa tend idas  sus reclam aciones. E so es tan to  como 
estab lecer d iferencia  e n tre  los que  salieron  b ien  y 

•los que sa lieron  m al. Debe p u e s , en  mi op in ión  , p asa r 
á u n a  com isión especial.

E l Sr. GALVEZ C A Ñ E R O : R epite  la com isión que 
no ha . establecido  d ife ren c ia  n in g u n a  , y  solo en el caso 
de hacerse  como se hizo u n a  reclam ación  gen era l p o l
los heridos y  p a rie n te s  de las v íc tim as de los últim os 

""so s , es cuando  se ha  p ro p u esto  que pasase  á una  
conm  e sp ec ia l; p e ro  en  los dem as casos p a rticu la re s , 
sean  de an tes  ó d e sp u é s , la com isión lleva  p o r n o rte  el 

'r e g la m e n to , y  a ten iéndose  á él p ro p o n e  que pasen  al 
G o b ie rn o , p o rq u e  es e! único  que  p u ed e  a p re c ia r  las 
c ircu n stan c ia s  ríe las personas.

E l  S r. GAM ÍNDE : E l C ongreso de te rm in ó  que  se 
.n o m b ra ra  una  com isión p a ra  los d e p o r ta d o s , y  todas las 
v íc tim as del p a rtid o  m oderado  tien e n  derech o  á ser in 
d em nizadas .

S in  m as d iscusión  quedó  el d ic tam en  aprobado .
F u e ro n  aprobados los s igu ien tes  d ic tám enes desde 

el núm . 51 h asta  el 55 inclusive.
Se leyó  el 56 , y  d ijo  "
E l S r. JR. P IN IL L A  : Yo creo  que  la p ro p u es ta  de 

estos dos firm an tes  m erece  algo m as de lo qu e  p ropone  
la  com isión : la a d m in is tra c ió n , recaudac ión  y  d is tr ib u 
ción de las re n ta s  cuesta  el 9 p o r 100 , y dos p ro p ie ta 
rio s  de la p ro v in c ia  de S alam anca o frecen  hace r esto 
p o r  el 1 p o r 10 0. E sta  p ro p u es ta  es im p o r tan te  y  o p o r
tu n a ,  y  en  mi ju ic io  debe p a sa r  á una  com isión especial 
ó á la  de p re su p u es to s . Asi espe ro  que lo h a rá  la com i
sión ad ic ionando  su d ic tam en .

E l S r. GALVEZ CAÑERO : E l d ic tam en  lleva  im 
p líc ito  el deseo del Sr. D ip u ta d o , p o rq u e  disponiéndose 
q u e  se ten g a  p re s e n te  en tiem po  o p o r tu n o , ese tiem po 
lleg a rá  cuando  se d iscu ta  el sistem a de recaudac ión  por 
la  com isión de p re su p u es to s .

E l  Sr. RODRÍGUEZ P I N I L L A : Yo desea rla  que 
desde luego p ro p u s ie se  la com isión qu e  p a sa ra  á la  de 
p re s u p u e s to s , p o rq u e  de esta  m an e ra  seria  m as eficaz.

E l Sr. GALVEZ CAÑERO : La com isión no puede  
p ro m e te rlo ; p e ro  no  se opone á que  el C ongreso lo 
acuerde .

•Hecha la  p re g u n ta , el C ongreso  aprobó  el d ic tam en  
dé  la com isión con la  m odificación p ro p u e s ta  p o r el se
ñ o r  P in illa .

Leído el d ic tam en  nú m . 57 , d ijo

E l S r. O R E N S E : H e ped ido  la  p a la b ra  ún icam en te  
p a ra  ro g a r al S r. M in istro  de F om ento  que  tom e cono
cim iento de éste  e x p ed ien te  y  lo re su e lv a  en  el sen tido  
que e x í ja la  conven iencia  del país á que  se re f ie re ,  p a ra  
el cual este cam ino es do g ra n d e  im p o rtan c ia .

E l Sr. L U X A N , M in istro  de Fom ento  : Doy p a la b ra  
al S r. M arques de A lba ida de e x am in arlo  con detención .

Acto con tinuo  se aprobó  el d ic ta m en .
Lo fue ron  tam b ién  sin  discusión  los re la tiv o s  á las 

péticlünes desdé el núm . 58 al 63. La m as im p o rtan te  
de e s ta s , la seña lada  con el núm . 61 , se re fe r ia  á las 
ilegalidades y  excesos com etidos en la elección del A y u n 
tam ien to  de S ev illa .

La comisión opinó que  p o r las c ircu n stan c ia s  e sp e 
ciales del caso q u e  m o tiv ab a  la p e tic ió n , pasase  al G o
bierno con el encargo  de co m u n icar á las  C orle s  la r e 
solución que adop te .

E l Sr. P R E S ID E N T E  : C on tinúa  la discusión  del d ic
tam en  m odificado re la tiv a m e n te  á ia sup resión  de con
sumos y  derechos de p u e rta s .

E l S r. BA YA R RI : C re o , s e ñ o r e s , que  el a rtícu lo  
está en  su l u g a r , p o rq u e  au n q u e  se abso rva  el déficit 
Q ue.pueda ocasionar la su p resió n  de la con tribuc ión  de 
consumos y  p u e rta s  p o r m edio de eco n o m ías , castigando 
6l p re s u p u es to , conv iene  s iem p re  h ace r v e r  que estam os 
dispuestos á c u b r ir  todas las cargas del E s ta d o , después 
que las hayam os reducido  á las p u ra m e n te  in d ispensa
bles p a ra  el serv ic io  público.

E n  los p re su p u es to s  p resen tad o s  po r el G obierno 
hay  y a  un a  no tab le  econom ía respec to  á los de épocas 

. an te rio res , con lo cual con testo  al S r. P oyan  qu e  ha 
querido  d a r á e n te n d e r  que  los del Sr. B ravo  M orillo  
efa n  mas beneficiosos ; p e ro  aun p u eden  las C orte s  cas- 
ligarlos en té rm in o s  que no sea necesario  re em p laza r 
con nada los 168 m illones que  p ro d u cen  las c o n tr ib u 
ciones de consum os y  p u e r ta s ,  con lo cual a c re d ita re 

m os al p a rtid o  p ro g r e s is ta , y  habrem os asegurado la 
lib e rta d  del país.

El S r. P O T A N : \ o y  á ocuparm e solam ente  de 
rec tificar a lgunas equivocaciones en  que ha in cu rrid o  el 
Sr. B ay a rr i.

P a rtien d o  8. S. de una equivocación ha dado á en 
te n d e r  que yo he hecho la apología de la A d m in is tra 
ción ael Sr. B ravo  M u n llo , siendo asi que vo  no qu iero  
esa A dm in istración  n i tam poco sus p resupuestos.

Los p resupuesto s  de B ravo M urillo  son los p re sen 
tados p o r el Sr. C o llado, y  d ije  que  m e asom braba de 
que  una  A dm inistración que suena  como prog res is ta  
'p e ro  que no la tengo por t a l , ni qu iero  ten e rla  por 
t a l ,  ni q u ie ro  que p a r  (al pase en  ¡a nación n i fue ra  
de e lla ;, d ijn  rep ito , que m e asom braba de que una A d
m inistración  como esa. si no progresista, p roducto  al m e
nos del alzam ien to  de Julio, necesitase p a ra  go b ern a r 260 
m illones m as que lo que bahía p resu p u estad o  B ravo  
M urillo : p o r consiguiente  el S r. B ay a rr i se ha tomado 
un tra b a jo  i n ú t i l , po rq u e  yo no he defendido aquella  
A dm inistración .

Nos ha dicho lam inen S. S. que cuando se p re sen 
ta ro n  aquellos p resupuesto s  e ra  ia D euda m ucho m enor 
que la que  h ay  en  la actualidad . No vo y  á ocuparm e 
aho ra  ríe cómo ha podido co n trae rse  en  cuatro  años una 
deuda ta n  e sp an to sa : en su ríia sabrem os p o r qué en  
cuatro  años hem os ríe pagar 183 m illones m as ríe in te 
reses que lo que se pagaba antes, y  v e rán  las C ortes si 
esos com prom isos son legítim os.

A un á p esa r ríe esa d iferencia  de 183 m illones, debe 
saber el Sr. B a y a rr i que en ios p resupuesto s  del Sr. Co
llado hay  una  equivocación en  la sum a ríe partirías  p a r 
ciales que asciende á m uchos m illones; y  aqui no p u e 
do m enos de decir que seria  m uy  conven ien te  que se 
pusiera  m ucho cuidado en ia exac titud  ríe los docum en
tos que se p re se n ta n  á las C orles.

No q u ie ro  abusa r mas tiem po de la benévola a te n 
ción que m e han d ispensado las Cortes. C oncluyo pues 
re p itien d o  que yo no ha defendido la A dm inistración ríe 
B ravo  M u rillo , y  esperando  que el Sr. B ay a rr i tenga 
en cuen ta  la consecuencia que he tenido siem pre en mis 
opiniones. C reo que la nación no puedo ríe n in g u n a  m a
n e ra  pag ar la cuota que se p id o , y po r lo tan to  la n e - 
garé  mi voto.

El Sr. BAYARRI : No he ríir-ho que S. S. h ay a  de
fendido la A dm in istración  ríe B ravo M urillo : lo que he 
dicho es que la ha citado cómo mas beneficiosa. Es ne
cesario que S. S. nó o lvide que según los p resupuesto s 
p resen tados  p o r el £ r. S e ija s , gastó el S r. B ravo M u
rillo  150 m illones mas de lo que  había p resupuestado .

El Sr. ARRIAGA : He pedido la p a lab ra  en co n tra  
ríe este a rtícu lo  , p o rque  no creo que las cuestiones d e 
ban ir ríe ap lazam ien to  en ap lazam ien to , pues asi no 
conseguirem os o tra  cosa q u e h a c e r  p e rd e r a la s  Cortes su 
p restig io .

La cuestión  ríe que se tra ta  la en tiendo como la en 
tiende la n a c ió n . ho como aqui se q u ie re  en ten d er . La 
nación  ha dicho: «abajo la contribución  ríe consum os y 
ríe p u erta s» , y  ha en tend ido  que se su p r im ir ía n , ta n to  
el v a lo r como la form a ríe esas con tribuciones. D ecir 
aho ra  á la n ac ió n : «sé su p rim e  la form a ; no tend ré is  
consum es ; p e ro  pagareis  el m ismo d in e ro » , es un  e n -  
gaño.

E n  el a rt. 1 . °  se dice que la con tribución  de consu
mos y  p u e rta s  está  a b o lid a ; y  todo el m undo en tiende  
p o r ese a rtícu lo  que no debe p ag ar n ad a  en  tales con
ceptos. ¿Y  qué  se dice en  el a r t .  2.°? E n  cuan to  á no 
p ag ar lo qu e  se pagaba , verem os : pasará  ese asunto á 
la comisión ríe p re s u p u e s to s , se h a rá n  todas las econo
m ías p o s ib le s , y  si son ta n ta s  que  alcancen á esa c an 
t i d a d , no se p a g a r á ;  pero  si la com isión no hace esas 
econom ías , en tonces h ab rá  que pag ar. S e ñ o re s , no sé 
cómo se ha podido o lv id a r lo que ha sucedido constan 
tem en te  desde el año 3 4 en la com isión ríe p re su p u es 
tos. S iem pre  se ha com puesto esa comisión ríe sugetos 
m uy  ilu s tra d o s , m u y  d ig n o s , m u y  amigos ríe econo
m ías ; poro todav ía  no han  p resen tad o  una  modificación 
im p o rtan te  , y todas las econom ías se h an  reducido  á 1 5 
ó 20 m illones lo m as. A hora sucederá  lo m ism o: la co 
m isión do p re s u p u e s to s , p o r mas celosos que  sean sus 
in d iv id u o s , no p o d rá  p ro p o n e r un sistem a que cam bie 
lo que ex iste . A cada re b a ja  que q u ie ra  hace r se dicé 
lo m ism o que se dice a h o ra , esto  e s ,  v an  YV. á des
t r u i r  lo que  ex iste  sin edificar nada  nuevo .

Si esa com isión dice que deben  su p rim irse  tales y  
ta les  gastos p o r no poderlos p ag ar el p a í s ; que debe 
q u ita rse  ó a lte ra rse  ta l c o n tr ib u c ió n , es seguro  que  se 
la  c o n te s ta r á : eso no puede  s e r , p o rq u e  nos quedam os 
sin m edios ríe gobierno. Desde ahora  anuncio  á las Cor
tes (y  qu is ie ra  eq u ivocarm e) que todas las econom ías 
que  haga la com isión se re d u c irá n  á 20 ó 30 m illones 
lo m as. Si t ra ta  de hacer econom ías en  el M inisterio  ríe 
la  G u e r ra ,  d irá  el M inistro  del ra m o : cuidado que se 
han  votado 70,00 0 h o m b res , que h a y  ta n ta s  p lazas 
f u e r te s , que  e sta  es la organización  m i l i t a r ; po r consi
gu ien te  á esto no puede  to ca rse , y  po r eso he ped i
do 278 m illones. Todas las econom ías se re d u c irá n  á 
q u ita r  dos em pleados ríe u n a  oficina que tiene  siete; 
á q u ita r  cu a tro  ríe o tra  que tiene  d ie z , y  re b a ja r  á 28,00 0 
rea les  el sueldo ríe uno que  tiene  30,00 0. C uando la 
comisión ríe p resu p u esto s  p re sen te  su d ic tam en , verem os 
si es exac to  lo que  digo. La experiencia  de 20 años es 
la  que  me ha enseñado esto.

S e ñ o re s , ¿ q u é  es lo que  nos dice la com isión , ríe 
cuyo  d ic tam en  nos ocupam os? (L ey ó .) La comisión dice 
que  se p uede  su p rim ir ese im puesto  , pero  en  cuan to  á 
a liv ia r á la nación  ríe esos 1 57 millones, m anifiesta que 
no puede  decir nada  y se rem ite  á la com isión ríe p re 
supuestos. E sto  no es d a r la comisión d ic tam en  como 
debe d a rlo , pues el artícu lo  que se discute no resuelve  
¡a cuestión . ¿ S e  pueden  su p rim ir  158 m illones en  el 
p resu p u esto  del E stad o ?  ¿ S í ,  ó no? C uándo  en una 
casa bien o rgan izada  no hay medios de hacer un  gasto, 
se su p rim e  desde luego ; y  e s to e s  lo que  no sucede aqui. 
Tenem os un  G obierno que se q u ie re  llam ar p rogresista: 
póngase la c a re ta  que q u ie ra ; p e ro  hasta  ah o ra  no es 
mas que  un  G obierno en te ram en te  igual al que  ha h a -  
hirío h asta  Ju lio  últim o , sa lva  la p a rte  ríe m ora lidad  
que  tienen  sus ind iv iduos , por cuya  c ircunstanc ia  no se 
pu ed en  con fund ir con los otros. Al ex p resa rm e  a s i, no 
hago o tra  cosa que  d ispensarles  com pleta ju s tic ia ; p e r o 
en cuan to  al s istem a político, en cuanto  á ia goberna
ción de! Estado , repico o no sucede ahora lo mismo que 
sucedía an tes.

Si se q u ie re  g o b e rn a r , señ o res , con los p rinc ip ies  
del p a rtid o  p ro g res is ta , ¿ p o r que no se obra como se ha 
hecho cuando  se ha gobernado con e llo s ? E n  1 8 42 ha
bía un  p re su p u es to  ríe 1 27 4 mil loo es , no o b s tan te  que 
la p a rtid a  del p resu p u es to  de la G uerra  e ra  de 38 0 n u -  ; 
lIo n e s , ó sea 100 m enos que a h .n a . en que solo asciende i 
á 280 ; y  la de la deuda del E stado subía á 330 , cu an - j 
do hoy solo llega á 2 7 9 ,  lo que  hace una d ife renc ia  lo - j 
tal de 1 51 m illones río m enos en  el a c tu a l ; d iferencia ¡ 
con la cual se puedan  co m pensar con v e n ta ja  l ..s g ad o s  : 
que haya  de mas en M p resu p u esto  fie a h o r a . como su -  \

cede resp ec to  á los 80 m illones destinados á obras p ú 
blicas.

Y no se me diga que los p rog res is tas  no satisfacían 
todas las a tenciones; pues si esto su ced ía , no e ra  p o r
que no fuese exacto el p resupuesto  ríe gastos, sino p o r
que  no se recaudaba  lo bastan te  p a ra  satisfacerlos, lo 
cual d em u estra  que si la nación no podía satisfacer en 
tonces aquellas  sum as , m ucho m enos pod rá  so p o rta r las 
ríe hoy.

Se m e p o d rá  decir que los p rogresistas  e ran  blandos 
en  la exacción de los im puestos; pero  si los p rogresistas 
tu v ie ro n  ese defecto , los Gobiernos que les sucedieron 
rec au d a ro n  m uchas can tidades correspond ien tes á aq u e
lla  época, y las em plearon  en cu b rir  sus atenciones como 
m ejo r tu v ie ro n  po r conven ien te .

Sea ríe esto lo que q u ie ra , el hecho es que en 18 42 
no estábam os peo r gobernados que a h o ra , bastando  en 
tonces 1274 m illones: asi que  ño es concebible p o r que 
hoy  no hem os ríe te n e r  bastan te  con esa can tid ad , y en 
su lugar se nos han  río ped ir 1 585 m illones, diciéndose, 
al q u e re r  su p rim ir  la contribución  ríe consum os y  de
rechos de p u e r ta s , que querem os p r iv a r  ríe recu rsos  al 
G obierno.

Es ad m irab le  que después de seis meses ríe verifi
cada la re v o lu c ió n , todo esté lo mismo que a n te s , sin 
que veam os o tra  cosa sino que tenem os Milicia nacio
nal y  C ortes c o n sti tu y en te s ; y  sino que se p reg u n te  á 
la nación si está con ten ta, y  de seguro  d irá  que no, p o r
que  no puede esta rlo  ese pobre  pueblo  ríe buenos sen
tim ien tos , hon rado  y  ríe buen  c o ra z ó n , que se ve p re 
cisado á buscar la in te rp re tac ió n  ríe las ideas en los h e 
chos , y  v e  en todas p a rte s  una  A dm inistración  e n te ra 
m en te  m o d e rad a , con personas en  e lla  á qu ienes lla 
m aba polacas. D ejando esto a p a r te , pues no q u ie ro  lle
v a r  la cuestión  al te rre n o  p e rs o n a l , sino al ríe los he 
chos, en cu en tro  que las C ortes tien en  que to m ar la in i
c ia tiva  en  tocio, y  luego se d ice que hacem os un d iluv io  
ríe p re g u n ta s , proposiciones é in terpelaciones que no 
conducen m as que  á im posib ilitar la m archa  del Gobier
no : a l decirse eso no se tiene  p re sen te  que  las C órtes 
están  reun irías  y  cruzarías de brazos hace ríos m eses es
p e rando  á v e r  lo que hace el Gobierno, y  asi estaríam os 
todav ía  á no ser po r esas proposiciones de que ta n to  se 
habla.

C uando se tra tó  ríe la con tribuc ión  de consum os v i
mos que el Gobierno no qu ería  hacer n a d a , por lo cual, 
cum pliendo  con n u estro  deber ríe re sp e ta r la vo lun tad  
nacional , hem os insistido en la sup resión  ríe esa cotí^ 
tr ib u c io n , como tra ta rem o s  ríe que d esaparezcan  todos 
los a b u so s , y  ríe que desaparezcan , no solo en  la form a, 
sino rad ica lm en te .

Los que sostienen el d ic tam en  ríe ia comisión dicen 
que en  vez de p rin c ip ia r p o r exam inar el p resupuesto  
ríe gastos em pezam os sup rim iendo  los re cu rso s; p e ro  la 
comisión sin duda ignora  que h a y  ríos sistem as que p o 
d e r seg u ir .: es el uno el ríe los polacos y  de todos los 
que p iensan ríe esa m a n e r a , y  el o tro  es e n te ram en te  
co n tra r io : aquel consiste en  fija r los g asto s , sin te n e r  
en cuen ta  los re c u rs o s ; este, al revés, en ex am in ar los 
recursos y  s u je ta r  á ellos los gastos. E ste  últim o es el 
m ejo r m étodo, tan to  en la v ida p riv ad a , como en  la p ú 
blica , au n  cuando en  la explicación h ay a  a lguna dife
rencia , que n u n ca  puede  ser esencial. Toda fam ilia bien  
organ izada p rin c ip ia  p o r v e r sus re c u rs o s , pasando des
pués á calcu lar los g a s to s ; y  si alguno ríe estos tío lo 
puede  h a c e r , no lo hace. Lo p rop io  debe hace r ei 
Estado.

Si reco rrem os las p ro v in c ias  ríe E s p a ñ a , en  vez ríe 
ve rla s  en  estado p ró sp ero , no verem os en  todas ellas 
sino sim ples jo rn a le ro s ; y  no es exageración . E n  A stu 
ria s  el la b rad o r que  está  m ejo r no gana a rr ib a  de 5 re a 
les después ríe p ag ar las c o n trib u c io n e s : en las p ro v in 
cias ríe C a s ti l la , salvo  una  m edia docena ríe labradores 
en  cada p u eb lo , p o r c ircunstanc ias p a rtic u la re s , los d e 
mas están  reducidos á ded icarse  á c a r re te ro s , á a rrie ro s  
y  á o tra s  ocupaciones con que poder s u b s is t i r : p o r to
das p a r te s , s e ñ o re s , no se ve sino h am bre  y  m iseria .

¿Y qué sucedo con la in d u s tr ia  ? No la h ay  m as que  
en a lgunos p u n to s ,  y  aun  allí m ism o , ¿ d ó n d e  está  la 
riqueza?  E n  2 0 , 3 0 ó 100 cap ita listas  que  aglom eran 
todas las fo rtunas. Se d irá  que p ropo rcionan  alim ento  á 
m uchas fa m ilia s : c ierto  ; pero  esas fam ilias ¿ tie n e n  mas 
que  lo preciso? ¿ P u e d e n  au m en ta r sus m edios ríe s u b 
sistir?  Pues asi y  iodo, señores, la in d u s tria  v iv e  en esos 
de te rm inados p un tos  á expensas ríe otros países ríe Es
pañ a . (Varios Sres D iputados p iden  ia pa lab ra .) No tra to  
ríe su sc ita r riva lidades  e n tre  las p rov inc ias  ríe n u estro  
pa ís  ; todo lo co n tra rio  : el objeto ríe la cuestión  que se 
ha  suscitado es h e rm a n a r esas d ife ren tes p ro v in c ias , y  
p a ra  ello pedim os que se deseche ese artícu lo .

Todas las p rov inc ias río E sp añ a , fu e ra  ríe esos p u n 
tos ta n  in d u s trio so s , que son con tados, se hallan  en 
u n  estado ta n  la m e n ta b le , que á él se debe p rin c ip a l
m en te  su agregación  á los que  se pusieron  á la  cabeza 
ríe la  rev o lu c ió n : el h a m b re , el sistem a tr ib u ta r io  y  
todas las ríe mas in stituc iones, h ijas  ó com pañeras ríe aquel 
s is te m a , fue ron  las causas que lev a n ta ro n  á los p u e 
blos en Jun io  y  Ju lio : no hubo uno  que  al p ro n u n c ia r
se no d ije ra  :■ abajo esta con tribución  ,• abajo  el sistem a 
tr ib u ta r io ,  p o rq u e , señ o res , ese es el dogal ríe los p ue^  
b lo s , y  es tam b ién  el dogal del Gobierno.

P o r e s o , s e ñ o re s , nosotros que conocemos que  la 
nación  no puede con ése p resu p u es to  m ónstruo  ríe 
1569 m illones , em pezam os d ic ien d o : abajo  estos 159 
m illones que  aho ra  se p iden . Luego verem os si el país 
puede  p ag ar los 1 40 0 que  q u e d a n , y  que en  mi con
cepto escandalizarán  á los pueblos cuando ríe ellos te n 
gan noticia.

Pero  se dice : es preciso p ag ar esa sum a , pues ríe 
lo co n tra rio  no se puede  gob ern a r. E s decir, que lo que 
so qu ie re  es que no se desa rro lle  la r iq u e z a , que se 
estacione. Decís que p a ra  el año que v iene  sé pod rá  
p en sa r algo n u e v o : siem pre  lo bueno  se deja  p a ra  mas 
adelan te . ¿ P o r  qué sen e c es iia n  esos 1 569 m illones?

El S r. M inistro  ríe H acienda lo ha dicho : p o rq u e  son 
precisos p a ra  gob ern a r. P ues  yo  digo que el S r. M inis
tro  ríe H acienda, al p re sen ta r  esos presupuestos, ha p a r 
tido ríe un  dalo  equivocado ; del ríalo ríe suponer que es 
p reciso  co n se rv a r io que hay  y que yo niego. Lós p ro *  
gresistas  no necesitaron  nütiea 1 5 0 0 , 1 600 ni 1 300 m i
llones como pedia el Sr. D om eñen!i: los p ro g res is tas  t e 
n ían  bastante" con p resupuestos de 1200 m illones: p r i
m e ro , po rq u e  no q u e rían  ro b a r ,  po r consiguiente  la 
p a rte  ríe robo era  in ú t i l ; s e g u n d o , po rq u e  no teñ ía n  
una A dm in istración  tan  com plicada como los m oderados. 
Los p rog res is tas  no q u e ría n , como dijo  m u y  o p o rtu n a 
m ente  un  Sr. G e n e ra l , «h ace r m a n d o .»  sino « hacer 
g o b ie rn o ;»  y  po r eso no les son necesarias  esas in s ti
tuciones , que sum adas im portan  1 569 m illones y  m as. 
Tenem os pues ríe sobra con p resupuesto s  do 4 2 #  m i
llones . bastando  como bastan  p a ra  g o b e rn a r al país con 
ju stic ia  , con órden y con lib e rtad .

Pero  se nos dice : dejen  YV. esas reb a ja s  para  que 
ia comisión ríe p resupuesto s  las haga en su ríia. Y o , se - 
ióores, no qu iero  d e ja rla s  p a ra  en tonces ; y o  qu iero  que 
desde luego sea una verdad  lo que  aqu i se ha votado

el o tro  d í a ; q u e  no vayam os ríe engaño en  e n g a ñ o , de  
ap lazam ien to  e n  aplazam iento  , sino que  veam os de go* 
b e rn a r  á los pueblos con franqueza  y  buena  íe.

Los señores ríe la comisión ¿ tie n e n  m as que  v e r  lo 
que  ha ocu rrido  con el G obierno? ¿Q u é  sucedió á e ste  
el ríia pasado ? La m in o ría  de la comisión p resen tó  su 
d ic ta m e n , y  el G obierno  d e c ía : nosotros estam os con
form es con el p ro y ec to  ríe la m ayoría . P e ro  la m a y o ría  
su p rim ía  los co n su m o s , y  respecto  á p u e rta s  no  decía 
si las q u itab a  ó las de jaba  ríe q u ita r.

E l S r. M inistro  ríe H acienda tu v o  la bondad de sa
carnos  ríe dudas diciendo : se q u ita n  los consum os; p e ro  
queda la c ifra  y  quedan  las p u e rta s . T o le doy las g ra 
cias po r la fran q u eza  : asi se les cayó  la venda  de los 
ojos á m uchos que au n  la ten ían . Lo que  nosotros que
rem os es que  se q u iten  los co n su m o s , no  en  la  form a 
solo, sino en el fondo, y  p o r eso nos opusim os tam b ién  
al a r t.  3° del d ic tam en  de la m ino ría , No querem os tam 
poco que v aya  á la comisión de p re su p u es to s  esta cues
tió n , p o rque  sin necesidad ríe ir  allá  puede  hacerse  
desde luego esta econom ía.

P ero  el Sr. Sánchez S ilva avanzó  m ás, ¿ D e  q u é  se 
tra ta ?  dijo  : ¿se p u ed en  h acer econom ías, si ó n ó ?  ¿ S e  
puede? Pues hagám oslas desde luego , y  si fa ltan  re c u r 
sos p a ra  ríos ó tre s  meses,- apelem os al c ré d ito ; que 
donde h ay  una deuda  flo tante de  600 m illones, b ien  se 
puede  c o n trae r u n a  de 1 0 , 20 , 30 , p a ra  g o b ern a r esos 
dos ó tre s  meses. E l Sr. M in istro  de la G obernación dijo: 
no adm itim os eso. ¿ Sabe el S r . Sánchez S ilva  p o r que  
y  por qué el G obierno hizo esa cuestión  ríe G abinete? 
P o rq u e  los consum os son la h ipo teca ríe la  D euda flo tan
te  , y  q u itán d o le  aquellos tío pu ed e  lle v a r  á efecto esa 
o peración  de créd ito .

Guando oí esto m e quedé escandalizado , p o rq u e  no 
com prend ía  que u n  M in isterio  cu a lq u iera  ( á m í m e son 
in d iferen tes  las perso n as  que ocupen  el banco azul) 
no com prendía , digo, que  hub iese  un  M inisterio  ta n  des
acred itado  , tan  in h á b il, que  no fuese  capaz  de c o n tra 
ta r  u n  em préstito  ríe 10 , 20 ó 30 m illones p a ra  p o d er 
g o b ern a r p'or espacio ríe dos ó tre s  m e se s , ó que  tu v iese  
q ue v en ir á los pocos dias á c an ta r la palinod ia  ríe una  
m an e ra  la m as so rp ren d en te .

Y el re su ltado  es aho ra  que  vo tando  la C ám ara  la 
e n m ie n d a , no sabe si vota con el G obierno ó si vo ta  en  
c o n tr a : los señores ríe la m ay o ría  que  hoy vo ten  si v o *  
ta ro n  el o tro  día no en la m ism a c uestión , y  los que  
v o ten  no son los m ism os que  él o tro  ríia v o ta ro n  si en 
la  p ro p ia  enm ienda. (Varios señores p id en  la  p a lab ra).

S en tiría  que las p ersonas á qu ienes a ludo in te rp re 
tasen  m al m is p a la b ra s : los señores ríe la m ay o ría  son 
am igos m íos, nos conocem os, nos en ten d em o s y  discu
tim os de com ún acu erd o , y  p o r lo mismo tío he  querido  
in fe rirle s  n in g u n a  in ju r ia . Lejos ríe eso d iré  que  la  m i
n o ría  en  esta  cuestión  se ha lla  en posición ta n  rid icu la  
como la m a y o r ía , nacido todo ríe haberse  hecho cues
tión  ríe G abinete lo que no  lo es # p o r lo cual tend rem os 
todos que  v o ta r lo c o n tra rió  acaso ríe lo que  pa rece  de
b e ría  v o ta rse .

El ríia an te r io r  había  yo  ped ido  la  p a la b ra  co n tra  el 
d ic tam en  ríe la  m ino ría  p a ra  com batir el a r t.  3 .° ; pero  
después que se hizo cuestión  ríe G abinete tu v e  q u e  vo
ta r  ríe un  modo c o n tr a r io , p o rq u e  dejándose en  dicho 
a rtícu lo  los recu rso s  ríe que h a b la , y  no crey en d o  yo 
necesarios esos re c u rs o s , d i je :  n o ,  al pa ís  no le  im 
pongo yo  m as cargas que  las abso lu tam ente  precisas: 
esas se las a co rdaré  yo  ál G o b ie rn o , am igo ó ad v ersa 
rio  mío (las personas, rep ito , m e son ind iferen tes); pero  
mas recu rsos que  los p rec isos, no.

Asi p u e s , señores , ó ha ríe se r la m inoría  inconse
cuen te  con sus p r in c ip io s , ó no puede  d a r  al G obierno 
los 1 53 m illones que  p ide como eq u iv a len te  ríe los con
sum os y  p u e rta s . Debe p o r lo tan to  negárselos ro tu n 
dam en te  en  la  form a y  en  el fo n d o , p o rq u e  basta  y  
sobra  con un  p re su p u es to  ríe 140 0 m illones p a ra  go
b e rn a r  el país.

H abría  a lgunos con deseos de que  se v o ta ra n  m il 
q u in ien tos  m illones; p e ro  creo que todos e sta rá n  de 
acuerdo  en que se diga que  no se puede  p a sa r  ríe 1 400, 
p o rq u e  ríe o tro  modo no se d e s tru ir ía n  todas esas in s
tituciones que  la revo lución  ríe Ju lio  y  el país ex igen  
que vengan  abajo. De no h ace r e s to ,  va á so b rev en ir 
una cosa , que  y a  aim ricié en o tra  sesión , á sab e r : el 
d esprestig io  ríe las C o rtes  c o n stitu y en te s , y el d esp res 
tigio del G o b ie rn o : el ríe las C órtes, que  hoy  v o tan  un a  
cosa y  m añana o tra  ; el del G o b ie rn o , p o rq u e  hace a y e r  
cuestión  ríe G abinete en sentido  n egativo  lo qu e  hoy 
nos v iene  á p ro p o n er.

Yo creo , po r m as que o tra  cosa se d ig a , que  aqui 
no  se t ra ta  ríe h acer m as que ir  a p lazando  las cuestio
n es, ó reso lv iéndo las á m ed ias, dando ríe esa m a n era  
lu g ar á que  con ta n ta  razón  d ije ra  el d ía pasado el sé - 
ñ o r Sánchez Silva q u e  al v e r c ie rta s  cosas daba gana  dé 
vo lv e r la espalda al G obierno rep re sen ta tiv o . T an  c ie rto  
es e s to , que  puedo  decir á las C órtes q u e  lo m enos u n a  
docena ríe D iputados hem os estado  indecisos e n tre  r e 
n u n c ia r ó no el cargo ríe R ep resen tan tes .

No conclu iré  sin  ind icar una  idea p a ra  sa lir al en 
cu en tro  á la  objeción que  pu ed a  hacerm e a lgún  in d iv i
duo ríe la comisión. P ro b ab lem en te  se m e d irá  : « nos
o tros estam os conform es en  la dism inución  ríe los 168 
m illones ríe re a le s ;  p e ro  decim os con él Sr. M inistro  de 
H a c ie n d a : indicadnos ríe dónde los hemos río r e b a ja r ,  y  
hasta  tan to  serem os p ru d en te s  y  darem os lu g a r al e x á -  
m en,»  Yo con testa ré  desde luego con ríos ra z o n e s : p r i 
m era  , que  eso será  d e ja r  las cosas como las ten ían  los 
G obiernos que  d e rrib ó  la revolución. La com isión te n d rá  
sus m otivos p a ra  decir que no se puede  re b a ja r  nada; 
y  yo digo qué  no solo se p u ed en  su p rim ir 1 68 m itones, 
sino tam b ién  algunos m as. La segunda razón  es que  p o r 
m as v u e lta s  que dem os á la cuestión  ríe q u e  se t r a tá  
no sald rem os del com prom iso  á que  nos ha tra ído  la 
inm oralidad  y  el d esp ilfa rro  ríe los Gobiernos a n te rio 
res  si no tra ta m o s  ríe d a r  un corle  haciendo una  v e r
dadera  re fo rm a en  la H acienda:

Dos sistem as se p u eden  p re s e n ta r  a q u i : u n o  el dé 
los que  q u ie re n  que con tinúe lo e x is te n te , p o rq u e  no se 
a trev en  á hacer in n o v ac io n es , p e ro  que  al m ism o tiem 
po q u ie ren  in tro d u cir a lgunas m e jo ra s , y el o tro  el de 
los que c rey en d o  que al país d esag rad a  el que  existe, 
q u ie ren  que se fo rm é un sistem a huevo . Los p rim eros  
tienen  tre s  m edios de c u b rir  el déficit que pueda re 
s u l ta r ;  el ríe la supresión  ríe los gastos in ú tile s , él río 
las econom ías y el ríe las m ejo ras etí las con tribuciones 
y  re n ta s  del Estado. Lós gastos inútiles todo el m undo 
los s e ñ a la , y  se pueden  e v ita r fácilm ente. Las econo
m ías so log ran  con te n e r una A dm inistración  bien o rd e 
n ada , y  las m ejoras en las con tribuciones y  re n ta s  p ú 
blicas se a lcanzan con S u je ta rn o s , no á teo ría s  vanas, 
sino á lo que la práctica  ha dem ostrado. A qui se habló 
a y e r  ríe la contribución t e r r i to r ia l , m anifestándose a l
gunos señores a la rm ados, c rey en d o  q u e  se iba á im po
n e r  m avor g ravam en  á los con tribuyen te# .

M enores. h ay  p rop ie ta rio s  que efectivam en te  están 
m uy  recargados p o r esa co n tr ib u c ió n ; p e ro  h a y  otros 
que no la p a g a n : hay  a lgunos que  satisfacen el 80 
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por 4 00. D istribuyase con equidad y  ju stic ia , y  e sa -  
contribución será ligera , al m ism o tiempo que rendirá  
m ayores productos al Tesoro. Lo mismo podría decir 
de otras contribuciones, fin  cuanto á las rentas las hay  
su sceptib les de m ejoras considerables. La del tabaco, 
por ejem plo, ¿ ignoran  los que la adoptan que m ejoran
do la calidad del tab aco , y  ordenando la adm inistra
c ió n , puede dar m ayores rendim ientos? E sto es una 
cosa sabida de todo el mundo y dem ostrada por la e x 
periencia. M ejorando la calidad, se aum enta el consumo, 
y  los productos son m ayores. Lo mismo puede suceder  
con la ren ta  de la sai. Bien adm inistrada esa renta, 
tan  injusta como es. puede dar m ayores utilidades com 
binando esos dos extrem os.

E n  punto á la renta de Aduanas diré que llam ó mi 
atención el m isterio con que nos habló de elia el señor  
M inistro de la G obernación, cuando contestó hace pocos 
dias á lo que respecto del particular nos dijo el señor 
Sánchez Silva. Yo no com prendo esos m isterios de la 
alta política , ni entiendo que el ocuparse de un asunto  
im portante pueda ocasionar conflictos, sobre todo si se 
trata y  resuelve con justicia.

Para hacer la reforma de los aranceles es preciso 
m ejorarlos sin causar perjuicio á la industria catalana," 
antes bien protegiéndola , porque hay otros muchos ar
tícu los de los que se puede sacar inm ensa v e n ta ja , y 
que no afectan en nada á las provincias del Principado.

En ese sentido los aranceles deben m ejorarse. N o s
otros querem os evitar que siguiendo con el actual siste 
ma llegue el día en que se vea el M inisterio precisado á 
rom per por todo. Porque ese dia m orirían esas ind us
tr ias sin haber pasado por la tram itación que la natura
leza nos enseña. No pasa la luz repen tin am en te á reem 
plazar á las tin ieb las, ni el dia á la n o ch e , sino que el 
crepúsculo es el albor interm edio entre la luz del dia y  
la oscuridad de la noche.

Asi deben establecerse las m e jo ra s: de otro modo se  
atraen los conflictos que se qu ieren evitar. ¿ Ignora el 
Sr. M inistro de Hacienda que todas las naciones han 
acudido á los aranceles para salir de sus conflictos? ¿Ig
nora que los Estados-Unidos de quien tanto tenem os que  
ap ren d er , hallándose con el Erario v a c ío , y  ¿próximo á 
estar en guerra con M éjico , recurrió á los aran celes, y  
de al!i sacó los recu;sos con que salvó el E stado, triun
fando de la guerra ? Esto es lo que se necesita para sa
car al país á salvo.

Asi se convencerán los mas obcecados de que nada 
se com prom ete con suprim ir desde luego 188 m illones, 
im porte de los consum os y  p u ertas, y  que no se deben  
dar al Gobierno mas que 1 400 m illon es, advirtiénd ole  
que no puede contar con otros recursos y  que está obli
gado á m archar por la senda que le  ha trazado la revo
lución. Lo mas acertado es nombrar una com isión de la 
Cámara que proponga el sistem a de Hacienda que ha de 
regir en ad elan te , el c u a l, á no dudar, será cien veces 
m ejor que el que tenem os hoy.

N osotros hem os ven ido á reso lver si se ha de pagar 
la cantidad á que asciende la contribución de consu
mos ó no. E sta  es la cuestión. En tal sentido los que  
votan si optan porque continúe todo conform e está ; y  
si no lo convgu eu  hoy, lo lograrán cuando se voten  los 
presupuestos. Los que qu ieren reform as y  económ ías 
verdaderas y  que. se n ive len  los gastos con los ingresos, 
dirán que el artículo debe rechazarse, y  por.-lo tanto 
darán su voto negativo. /rf

El Sr. LUXAN, Ministro de Fomento: Señores, ageno  
estaba yo  de tomar la palabra en esta cuestión para con
testar á las observaciones del Sr. A rriaga , porque creo  
que esíando presente el Sr. M inistro de Hacienda y  los 
señores de la com isión que defienden el dictám en puesto  
á d iscu sió n , cum ple mas á estos señores contestarle, 
tanto por su ilustración, cuanto porque entienden mucho 
m a sq u e  y o  en esta m ateria. Pero ha hecho S. S. algunas 
com paraciones de M inisterio á M in isterio , en que no solo 
S. S., sino otros señ ores, han insistido notablem ente so
bre e l la s ; y  se vienen repitiendo hace algunos d ia s , no 
sé  con qué m otivo ni para qué f in ; pero estoy  seguro  
que en la conciencia de los señores que las hacen es im 
posib le que las crean justas.

Señores, ¿d ón d e estam os? El M inisterio actual, de
cía el Sr. A r r ia g a , no se ha diferenciado en nada de los 
M inisterios anteriores; n ingún beneficio ha recibido el 
pueblo; igual situación es la del p a is; no h ay absoluta
m ente diferencia ninguna. No le ha faltado á S. S. sino 
darnos el epíteto de p o la co s, como un Sr. D iputado lo 
hizo ayer hablando de los presupuestos : eso es lo ú n i
co que ha faltado al Sr. Arriaga para haber hecho la 
oración com pleta.

E ntretanto vam os á c u en ta s , porque no basta hacer 
acusaciones injustas é indebidas; es necesario fu n d an -  
darlas, es preciso probar los cargos: de lo contrario  
tendría y o  derecho á decir á S. S. que me calum niaba. 
V oy  ahora á m anifestar que no tiene razón S. S. para  
decir lo que ha dicho.

La seguridad in d iv id u a l, durante el m ando del Mi
n isterio que em pezó en 30 de Ju lio , ¿ es la misma que  
era durante la dom inación que S. S. ha com parado? Los 
M inistros actu ales, ¿ h a n  sacado á honrados padres de 
fam ilia del hogar d om éstico , atándolos codo con codo, y 
llevándolos á F ilip inas? Responda S. S. á estas pregun
tas. Eso lo han hecho Gobiernos anteriores; mas no lo 
ha hecho el M inisterio actu a l, porque tiene la libertad  
en su corazón , y jam as puede faltar á ella,

«Libertad de im prentan) Aqui hay m uchos seño
res Diputados que son p eriod istas, y  que han desem 
peñado con mucha honra para sí y  para el pais esa 
m isión que siendo tan difícil en todos tiem pos, lo es 
m ucho mas en los p resentes, en que tanto entran las 
pasiones en las cosas. Yo pregunto: ¿ e stá  ahora la im 
prenta lo mismo que en tiem po de la dom inación pasa
da? Responda S. S., pues no basta decir una cosa , es 
m enester probarla. No será S. S. tan falto de memoria 
que ignore lo que sucedía en aquella ép o ca , á menos 
que suceda lo que ha querido suponer al Gobierno, esto 
e s , que tiene una venda en los ojos. Ciego y  sordo se 
necesita ser para no ver  ni oir lo que entonces pasaba 
y  lo que ahora p asa , ó para confundir unos tiem pos 
con otros.

«Elecciones.» Las elecciones que se han hecho 
para su ’ Diputado S. S. y los dem as dignísim os señores 
que forman las Cortes constituyentes, ¿se han verificado  
con aquellos aparatos, con aquella presión (mas que pre
sión, señores, tortura) con que se hacían bajo los G o
biernos anteriores ? {Ah, Sr. Arriaga!

No hubiera sido V. S. Diputado; no hubiera tenido  
un sitio en estos bancos para decir al M inisterio actual 
lo que ha;dicho con tanta in ju stic ia , si hubiera em plea
do el G obierno, no diré aquella tortura, sino alguna  
presión m enor para influir en las elecciones. Para hon
ra de .. España y  del Gobierno de que formo p a r te , por
que quiero la honra que me toca , y  para eso soy hom
bre público, y  he trabajado muchos años en aquellos 
ban cos, y  no quiero perderla por dichos im prudentes de 
un Sr. Diputado, para honra de España y  del Gobierno, 
rep ito , han sido las elecciones últim as las mas libres 
que ha habido en el pais.

«D iputaciones provinciales.»  Ignoro si S. S. ha sido 
Diputado provincial ó individuo de A yu n tam ien to ; pero  
yo  le p r e g u n to : los A yu ntam ien tos que hoy rigen á los 
pueblos ¿ están hoy lo mismo que en los tiem pos de 
que nos hablaba un Sr. D iputado refiriéndose al señor 
B ravo M urillo , y* á que aludía el mismo Sr. Arriaga 
refiriéndose á M inisterios anteriores ? ¿ Tenían entonces 
las D iputaciones provinciales las atribuciones que ahora? 
Todas esas atribuciones y  facultades ¿n o  las ejercen  
hoy en v irtu d  do los decretos que dió el M inisterio 
de 30 de J u lio ?  Y si esto es verd ad ; si la' im prenta, 
las elecciones, los A yu ntam ien tos, las D iputaciones y  
dem as que ha traído la situación actual se deben á las 
disposiciones buenas ó m a la s , acertadas ó desacertadas 
de este Gobierno , ¿q u é  tien e  que decir el Sr. Arriaga?

N o o lv id en  los Sres. D iputados, no olvide la nación  
que la m isión del Gobierno de 30 de Ju lio , formado 
después de una revolución que puso en cuestión todos 
los principios fundam entales de nuestra organización  
política; no o lviden, repito, que su m isión principal, su 
m isión mas sagrada consistía en el único punto á que 
debía dirigirse el pensam iento de ese  mismo Gobierno; 
la reunión de las Cortes constituyentes. Esas Cortes 
están reu n id as, y  algo berras hecho en beneficio del 
pais. Sin em bargo ha dicho el Fr. Arriaga que somos lo 
mismo que. los M inisterios anteriores. ¿H ubieran reu n i
do esos Sres. Ministros las C u les con stitu yen tes?  ¿ E s
taría S. S. sentado en estos bancos, como he dicho an
tes, si el tiem po actual fuera lo que d ice?  ¡Ah , señore.-! 
Esto es el colmo do la injusticia y  de la ingratitud.

Pero no solo llevó á este extrem o sus cargos el se
ñor A rriaga , sino que tam bién nos los ha hecho por 
otro m otivo. Se c u lp a , d e c ía , á los D iputados porque 
ha llovido sobre la Asamblea una nube de interpelacio
nes y  de proposiciones que han ocupado á las Cortes 
hasta cierto punto sin utilidad ; pero de esto no tienen  
la culpa los Diputados, sino el Gobierno que no ha v e 
nido aqui con sus correspondientes proyectos de ley .

Al contestar á esto em piezo por decir que sobre m u
chos puntos de la adm inistración pú blica , no podia ni 
debía el Gobierno presentar proyecto ninguno. En or
ganización m u n icip a l, en im p ren ta , en Diputaciones 
p rov in c ia les, ¿podia el Gobierno presentar proyectos  
sin conocer las bases de la futura Constitución? Y por 
lo que hace al M inistro de F om en to , ¿ no he presenta
do y o ,  resuelta  de la manera que me ha parecido 
mas conveniente , la gravísim a cuestión de ferro-carri
le s?  También he presentado la ley  de minas y  la de 
colonias a g r íco la s , con otras de poca consideración para 
el Sr. Arriaga , de parte del cual hay tanta injusticia y  
tanto olvido cuando se trata de lo que ha hecho el 
Gobierno.

Es m uy de notar { y aqui entro en la cuestión de 
presupuestos) que el Sr. Arriaga y los que piensan como 
S. S. no quieren que nada de presupuestos vaya  á la 
com isión de los mismos. Para todo quieren com isiones es
peciales ; todo quieren que se resuelva al m om ento, de 
p ron to , sin e x á m e n , sin com paración, sin estud io; pero  
en contra de la opinión del Sr. Arriaga está la práctica 
de las C ortes, las cuales han som etido siem pre á la com i
sión de presupuestos cuanto á estos se refiere.

S. S. se ha tomado la libertad de comparar el p re
supuesto de 4 842 con el actual, y  nos ha preguntado  
cómo el partido progresista no se contenta con aquel. 
Yo contestaré que el G obierno ha presentado aqui los 
presupuestos para que las Cortes los exam inen y  casti
gu en , hallándose él dispuesto á aceptar todas las econo
m ías com patibles con la justic ia  y  con el servicio  pú
blico. H ablando m ientras tanto en p u rid ad , ¿ e s  exacta  
la com paración hecha por el Sr. Arriaga entre el presu
puesto del año 42 y  el que acaba de presentarse? ¿H a  
apreciado S. S. las diferencias entre una yr otra época? 
Creo que no lo ha h e c h o ; y si lo ha h e c h o , no ha sido 
exacto. A unque al hablar hay mucha diferencia entre  
el Diputado que escoge y  estudia una cuestión y  el Mi
nistro que tien e  que contestar de repente , diré sin em
bargo, porque no se crea que reh uyo  la cu estió n , lo que 
me ocurra auxiliado de mi memoria para dem ostrar la 
inexactitud de la com paración á que me refiero.

En Gracia y  Justicia ¿cobran hoy los Jueces de p r i
m era instancia lo que cobraban el año 42? N o, que su 
sueldo era entonces m uy m ezquino, porque tenían de
rechos que hoy no tienen. Y el clero ¿costaba el año 
42 lo que cuesta h o y ?  Tampoco. E ntonces solo se pa
gaba el núm ero de canónigos que habia en los cabildos, 
y  hoy por un concordato, que bueno ó malo lo h i
cieron otros, y que sea como q u iera , en la actualidad  
está v igen te, h ay  que pagar á cada cabildo según la do
tación de sus canónigos; y  si esta es de ocho, como 
ocho h ay que pagar, aun cuando no haya mas que cua
tro. E l cuito adem as se pagaba antes por los pueblos 
respectivos sin pesar sobre el presupuesto.

Se dice que este es h oy  de 4 565 m illo n e s , y  en rea
lidad no es asi. E n el presupuesto de Fom ento figuran 
80 m illones para obras públicas; pero como ha de ser  
producto de una operación de créd ito , no pesa sobre la 
nación. Aqui hay ya  80 m illones m enos de esos 4 565. E l 
déficit que resulta entre el presupuesto de ingresos y  
gastos es de 65 m illones que el Gobierno se propone  
cubrir con otra operación de crédito, que tampoco pesa  
sobre el pueblo. Aqui tiene el Sr. Arriaga otros 65  
m illones menos.

Y siendo por otra parte el producto de las Cajas do 
Ultramar 45 m illo n es, cuyas tres partidas sum an 4 90 
m illo n e s , si S. S. se toma la m olestia de restar do los 
4 565 m illones los 4 90 citad os, verá que el presupuesto  
para el año de 55 es de 4 375 m illo n e s , algo menos que 
los mil cuatrocientos y  tantos de que S. S. ha hablado 
del año 4 2 ?  No hay pues exactitud en la base principal, 
de toda la argum entación del Sr. Arriaga , que ha sido  
la de los 4 565 m illones.

También se ha hablado de la deuda diciendo que en 
el año de 42 era de ciento y tantos m illo n es, y  h oy de 
un duplo. ¿N o recuerda S. S. que el arreglo de la deu
da se hizo el ano de 54 por m edio de una ley  que d e
term ina las condiciones, las clases de deuda y  los in te 
reses que á cada una de estas clases le corresponden ?

Y q u é , los intereses de la Deuda que se pagaban 
en 4 8 4 2 , ¿p u ed e  S. S. traerlos á cuenta para hacer 
cargo al Gobierno por haber presentado ese presupuesto  
m onstruo y  polaco, como decía el Sr. G am inde? Si el 
Sr. Arriaga fuese Gobierno , ¿ se  podría negar á pagar 
los intereses de la Deuda fijados por una le y  hecha en  
Cortes? Nosotros no tenem os la culpa de que haya esa 
deuda : la tienen las calam idades públicas por que h e 
mos pasado, la tienen las mismas reform as de la época, 
porque no hay reforma que no traiga cargas al Tesoro. 
Por eso las generaciones venideras están obligadas á 
contribuir con algo para pagar el bien que les hacem os. 
En eso están fundadas las deudas , que á m í no me 
asustan ; porque las naciones en la adm inistración p ú 
blica no pueden com pararse, como quiere el Sr. Arriaga, 
con las fam ilias. Y me sorprende Lauto mas el ver  ade
lantar esta idea al Sr. A rriaga, cuanto que S. S. es ca
tedrático de econom ía política.

Señores, hace formar una idea tristísima del estado

en que debe hallarse la enseñanza en nuestro pais el
v er  á un cated rático  (Fuerte interrupción en la
izquierda.) Señores, no h ay  que asustarse, no h ay  que 
form ar calendarios sobre lo que he m anifestado. Pues 
qué, ¿no se nos dccia hace pocos dias que los m ilitares 
podrian tenor grandes conocim ientos en m aterias de m i
lic ia , pero que otros que no siéndolo entendían tam bién, 
y  que era dolorosísim o que no se com prendiesen ciertos 
principios que nos explicaron esos señores, dándonos 
aqui un curso com pleto de fortificación y  hasta de dis
tribución de tropas?

P o rq u e , señ o res , hablem os en verd a d : querer tra
tar en esta cuestión de la discusión de presupuestos; 
ocuparse con ese m otivo de todas las r en ta s; ir á buscar  
argum entos y  cargos sin  aplicación hoy y  que tendrán  
lugar en su d ia , y o  lo en cu en tro , no solo fuera del 
reglam ento, sino fuera de lo que parece natural.

Dem os al Gobierno lo que necesite hasta que deter
m inen las Cortes si han de hacerse las reformas que ten
gan por c o n v e n ien te s; y  si llegado ese caso fuera posi
ble que la nación no pagase mas que 500 m illones ¡qu é  
m ayor gloria para el Gobierno ! Pero que sea en su 
tiem po y sa zó n , y con la copia de conocim ientos y d a 
tos que se nccesilnn para resolver estas cuestiones.

E l Sr. SE V IL L A N O . M inistro de H acienda: Seño
r e s , si las doctrinas del Sr. Arriaga hubieran de ser 
aceptadas en led as sus parios, yo abjuraría de la econ o
mía política. Yo marcho siem pre poro! leí reno de los 
h ech os, porque es p n c ís o  tener entendido q u e  no es 
lo m ism o decir que ejecutar,

¿Q ué im porta , s e ñ o r e s , que el artículo de que nos 
ocupamos diga lo que quiera s í se trata solo de una 
cosa h ip otética?  Si efectivam ente la comisión de pre
supuestos encuentra m edios para que nada de lo que 
en él se dice se h a g a , nada se hará.

¿A qué v ien en  estas discusiones tan estériles?  ¿A 
qué estas proposiciones? ¿A  qué las doctrinas que se 
sientan? A hacernos perder el tiem po. En la com isión  
de presupuestos, adonde acudirán los M inistros, pueden  
los Sres. Diputados decir lo que quieran , y  evitarem os 
dos discusiones.

S eñ o r e s , v ien en  dos dias de f ie s ta ; y  si esto puede  
ser ind iferente para los Sres. D ipu tados, no lo es para 
m í, que q u isiera , si fuere p o s ib le , que se votase hoy  
m ism o la ley . E sto es indispensable par a que no se re 
sienta el crédito. Al form ar parte del M inisterio no tuve  
en cuenta sino que este era producto de la revolución, 
y  que estaba presidido por el Duque de la V ictoria , por 
cuya causa crei que no se le pondrían in con ven ien tes  
para g o b ern a r , y  que si se pedian 500 m illo n es, 500  
m illones se darían. A m í no me asustan ni contribucio
nes ni em préstitos, ni Deuda flo tan te, ni cosa alguna, 
porque profeso el princip io de que cuanto mas se debe 
mas se tien e, y  si viera una nación en que no se pa
gaba ninguna con tr ib u c ión , tal vez  creería que era mas 
pobre que las dem as.

La Deuda flotante se ha aum entado con la traída de 
a g u a s, con la m iseria de G alicia , con no legalizarse las 
acciones de carreteras , y  con otras mil cosas ; y  no 
hay mas rem edio que reconocerla y  p a g a r la , porque  
de no hacerlo asi quedaría el crédito m uy lastim ado, y  
seria im posible encontrar dinero.

l ia  preguntado el Sr. Arriaga si para 30 m illones 
tenia necesidad el Sr. Collado de acudir al crédito. Si 
los 30 m illones hubieran sido para él los hubiera en 
contrado ; pero no si eran para el M inistro de H acien
da. ¿Y por qué? Porque lo que se ha dicho aqui se ha 
interpretado de cierta m anera.

La Deuda flotante , que yo  quisiera que se conclu
yera m añana por dar gusto á los Sres. D iputados, es 
una Deuda que ex iste  en todos los p a ís e s , y  no les 
acomoda á los G obiernos que desaparezca del todo. 
A unque h oy  acordasen los Sres. D iputados que no hu
biera Deuda flotante , mañana la h ab ría , porque no h ay  
otro r e m e d io , siquiera no sea mas que por unos dias 
al princip io de cada m e s , para pagar las obligaciones 
del m ism o.

Yo quisiera que los Sres. D iputados que han usado 
y  van á usar de la palabra dijeran term inantem ente si 
tien en  la duda mas pequeña acerca de las obligaciones 
pendientes. Cuando SS. SS. p resten  el acatam iento d e
bido al c ré d ito , yo  aseguro que sobrará dinero. Aqui se 
da m ucha im portancia á ciertas cosas, á que yo  á la ver 
dad no doy im portancia n inguna. Si los Sres. D iputados 
dan lugar á que pueda haber desconfianza, desde ahora 
les presagio una situación m uy triste y lam entable. Yo no 
soy el que va á dar recursos al Parlam ento : yo v o y  
á adm inistrarlos; y  aunque tu v iera  yo  esos recursos no 
los d a r ia , porque se diria : cuando él lo da no se pro
pondrá sacar pequeño partido.

Señores , no h a y  mas rem edio que aprobar este pro
yecto  de ley  y  aprobarlo p r o n to ; y  digo pronto, porque  
el crédito es m uy espantadizo y se asusta de todo. Si 
logro que la A sam blea se exp liq u e  en térm inos que d en 
tro y  fuera del pais se sepa el respeto que aqui se tien e  
al créd ito , y  que si bien los Diputados qu ieren  refor
mas y  econom ías ( como yo las q u ie r o ) están prontos á 
dar cuanto sea n e c esa r io , cuanto sea bastante y  nada  
mas para las a tenciones del Gobierno, entonces vendrá  
tanto dinero que habrá que poner obstáculos para no 
recibirlo.

Acepto todas las consecuencias del pronunciam iento  
de Ju lio; pero lo que no acepto ni por un m om ento es 
que se dude si las obligaciones de la De a ta flotante de
jarán de pagarse hasta el últim o m aravedí. Y téngase  
en cuenta que á m í no se me debe n a d a ; pues seis ú 
ocho m illones que di al Sr. C ollado están consignados 
sobre la Habana y  em pezarán á pagarse dentro de dos 
años. Es necesario pagar toda esa deuda. No h ay  que  
acordarse de que nuestros antecesores com ieron mucho: 
es m enester que conozcan los D iputados que los su ceso 
res no engordan con lo que com ieron los antepasados. 
Si los Sres. D iputados se hubieran penetrado de la si
tuación , es mas que probable que antes de ayer  hubie
ran votado este proyecto  de l e y ,  y con esto habría  
nuestro crédito ganado m uchísim o.

El Sr. A R R IA G A : Siento m ucho que el Sr. M inistro  
de Fom ento haya dado un sentido distinto del que tie 
nen á las expresion es que he dicho. No espere S. S. ni 
tem an las Cortes que vaya  á ocuparm e de palabras, 
á las c u a le s 'la  m ayor honra que puedo hacer es o lv i
darlas. Creo que eso cum ple á la dignidad de las Cortes 
y  á la mia.

Yo c r e o , señ ores, qu e no es un gran m érito de 
parte del Gobierno el haber respetado la libertad indi
vidual y la de la prensa , pues al llegar al poder se la 
encontró ya restablecida y  en el acto de su m ayor es
cansión .

También ha m anifestado el Sr. M inistro de Fom ento  
que no estaría yo  sentado aqui si no fuera por la im 
parcialidad con que el Gobierno ha procedido.

E l Sr. L U X A N , M inistro de F om en to: Lo que yo  
he dicho es que estas elecciones han sido las mas libres 
que ha habido en el p a is ; y  como S. S. nos ha compa
rado con los Ministerios anteriores, he añadido que si

s e  hubiera ejercido la presión que en  otras ocasiones,
tal v ez  S. S. no se hallaría en este sitio.

El Sr. A R R IA G A : Y o debo m anifestar que desde el 
año 45 hubiera ven id o  aqui siem pre si no se hubiera 
ejercido contra m í otro género de influencia qu e la que 
ponían en práctica aquellos G ob iern os, y  hubiera vena
do contra su volun tad  , y  m as digo , y  es que m e hallo 
aqui á despecho d el actual.

l ia  dicho el Sr. M inistro de H acienda que despue3 
del tiem po que he tenido para exam inar los presup ues
tos he incurrido en  una equivocación m aterial. Y eso 
no es e x a c to , porque no he tenido m as tiem p o para  
exam in arlos que desde ayer  en que los recib í. En cuan
to á la com paración con los de 4 842, S. S. los conoce 
m ejor que yo .

E l Sr. P R E SID E N T E  : Debo decir á S. S. que eso 
es contestación y  no rectificación.

E l Sr. A R R IA G A : Ha insistido el Sr. M inistro m as  
de un cuarto de h o r a , atribuyéndom e una cosa que no  
ha pasado por mi im aginación. Ha dicho S. S. que y o  era  
partidario de ideas contrarias al créd ito , y  q u e  habia  
asegurado que en el año 42 se destinaba para la deuda  
una cantidad m enor que ahora , y ni lo uno n i lo otro  
es exacto , > urque he citado una cifra que indica todo  
lo e o n tr a r o , y respecto al crédito he dicho qu e le  ad^ 
mito siem pre que no esté fundado sobre el sistem a de 
trampa adelante.

hl Sr. P R E S I D E N  i E : No puedo perm itir que siga  
V. S. en ese terreno. M ientras exista  el reglam ento ac
tual tengo que cum plirle y no puedo consentir que haga  
S. S. un nu evo discurso.

El Sr. A R R IA G A : Yo no sé entonces cóm o com
prender las rectificaciones, y  en  tal caso m e siento.

El Sr. LUXAN , M inistro de F om en to: Debo decir 
que no he querido engalanar al G obierno con lo que es 
producto de la revolución ; lo que he hecho ha sido com 
parar la conducta del Gobierno actual con la de los 
a n ter io res , pues que de com paraciones se tr a ta b a ; y  
respecto al crédito es una apreciación puram ente m ia. 
Respecto á lo dicho por el Sr. Arriaga podré estar eq u i
vocado; pero al m anifestar mi opinión estoy  en mi d e 
recho.

El Sr. Marques de TABUERNIGA : La com isión re- 
Duncia la p a la b ra , y  ruega á la Asamblea se  sirv a  v o 
tar el artículo en el sentido que crea convenien te.

Hecha la oportuna pregunta quedó aprobado.
Suspendida la discusión y consultada la Asamblea, 

acordó que no haya sesión hasta el próximo martes 2 
de E nero.

Quedó sobre la mesa un dictám en de la comisión de 
actas proponiendo la admisión de D. M anuel Torrecilla 
de Robles y  D. Ramón Campos y  Dom enech como Di
putados por la provincia de A licante.

Dióse cuenta de que la com isión nom brada para dar 
dictám en sobre la proposición de ley  privando á los 
eclesiásticos del derecho e le c to r a l. habia elegido Presi
dente al Sr. Villalobos, y  Secretario al Sr. C asal.

El Sr. PR E SID E N T E  : Orden del dia para el mar
tes. D iscusión del dictám en que queda sobre la mesa y  
continuación del debate pend ien te. Se levanta la sesión.

E ran las seis y  m edia.
Nota. El presente extracto  quedó te rm in a ^  

d ie z ; y  después de facilitarlo en la red acc ió n ^  ios p e 
riódicos que quisieron a p r o v ech a r lo , se entregaron las 
últim as seis cuartillas á la Im p renta nacional á las once 
y  ocho m inutos de la noche.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 30 de Diciembre de 4854 á las trss 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 consolidado. 3 5 -2 5  c .
Idem  del 3 por 4 00 diferido, 4 9 - 2 0 .
Amortizable de primera, 8 -5 0  d.
Acciones del Banco español do San Fernando,

4 0 0 -5 0  d.
CAMBIOS.

Lóadre* i  90 dias, 5 4 -3 0  p .= P aris á 8 d. 5-10.

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la n o 

che.— Iiigoleto , ópera en cuatro actos.
TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y  media  

de la tarde.— Por tierra y  por m ar ó el viage de m i  
m uger , drama en cinco actos.— Los tres huéspedes 
burlados , sainete.

A las ocho y  media de la noche.— El castillo de 
B a lsa in , drama en tres actos y  en prosa.—A li-B e n -  
S a lé -A b u l-T a r if , pieza en un acto.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro de la tar
de.— Sinfonía.— Dicha y desdicha del nom bre , co
media de D. Pedro Calderón de la Barca , re fu n 
dida.— La gallegada , ba ile .—La boda del tio Careo- m a , sainete.

A las ocho de la noche. — Sinfonía. — Isabel la 
Católica , drama en seis cuadros.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y  m e
dia de la tarde.—Sinfonía.— Una virgen de M urillo, 
comedia en tres actos.— Flora, baile en un  acto.

A las ocho y media de la noche.—La misma función de la tarde.
TEATRO DEL INSTITUTO. A las cuatro y  m e

dia de la tarde .—Haciendo la oposición.— Tres monos 
tras de ana mona,—Baile.—La boda del tio Carcoma.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— M ar
tin  Z urbano , drama nu evo  en tres actos.—Baile.—  
Furor parlam en tario , comedia nueva en  un  acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y  
media de la tarde. —  Tres madres para una hija 
vaudevilie en dos actos.— Baile.— Los apuros de un guindilla .—  El gato , sainete.

A las ocho y jmedia de la noche.— Sinfonía.—  
Amor , poder y pelucas , comedia en tres actos.—  
Baile.— Doña T oribiay D. Celedonio, t o n a d il la ,- /n e -  silla  la de P in to , sainete.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro y  media de 
la tarde.—Las m inas de P olon ia , melodrama en  
tres actos.— Baile.— M aru ja , comedia en nn acto.

A las ocho y  media de la noche.—La degollación 
de los inocentesy drama en cinco actos.—Baile

TEATRO DEL CI RCO. A jas cuatro de la ta r -  
a e.—Sinfonía.— La cola del diablo.— Baile. Pablito.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— ¿ a -  
ta ltn a , zarzuela en tres actos.—Baile.


